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EXPEDIENTE INTERESADO ASUNTO
0703279 Rafael Taboada Martín P.A. 144/2006
0703282 José Miguel Ibisate Aguirre-

gabiria
J.Oral 25/2006 
P.A. 13/2004

Granada, 18 de mayo de 2007.- La Delegada, Begoña
Álvarez Civantos.

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

NOTIFICACIÓN de 31 de mayo de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de Acuerdo de Inicio de 
expediente sancionador núm. SE/926/07/DM/RAF.

Intentada la notificación sin haberse podido practi-
car, de la Carta de Pago del expediente sancionador núm.: 
SE/926/07/DM/RAF, incoado a Carmen Castilla Alaja, por 
realización de sondeos para alumbramiento de aguas sin la 
oportuna autorización administrativa, mediante el presente es-
crito y en virtud de lo prevenido en el artículo 59, párrafo 4.º 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE 
núm. 12, de 14.1.99), se notifica que con fecha 17 de mayo 
de 2007 se ha dictado acuerdo de inicio del citado expediente 
por el Instructor del procedimiento, Secretario General, don 
Rafael Arévalo Fernández.

Asimismo, se le comunica que para conocer el contenido 
íntegro de Carta de Pago y constancia de su conocimiento, 
podrá personarse en el plazo de diez días a partir de la publi-
cación del presente anuncio en la Delegación Provincial de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Sevilla, sita 
en C/ Graham Bell, núm. 5 (Sevilla).

Sevilla, 31 de mayo de 2007.- El Delegado, Francisco
Álvaro Julio. 

 NOTIFICACIÓN de 31 de mayo de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de acuerdo de inicio de 
expediente sancionador núm. SE/944/07/DM/RAF.

Intentada la notificación sin haberse podido practi-
car, de la Carta de Pago del expediente sancionador núm. 
SE/944/07/DM/RAF, incoado a José Guzmán Salgueiro, por 
realización de sondeos para alumbramiento de aguas sin la 
oportuna autorización administrativa, mediante el presente es-
crito y en virtud de lo prevenido en el artículo 59, párrafo 4.º 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE 
núm. 12, de 14.1.99), se notifica que con fecha 17 de mayo 
de 2007 se ha dictado acuerdo de inicio del citado expediente 
por el Instructor del procedimiento, Secretario General, don 
Rafael Arévalo Fernández.

Asimismo, se le comunica que para conocer, el contenido 
íntegro de Carta de pago y constancia de su conocimiento, 
podrá personarse en el plazo de diez días, a partir de la publi-
cación del presente anuncio en la Delegación Provincial de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Sevilla, sita 
en C/ Graham Bell, núm. 5 (Sevilla).

Sevilla, 31 de mayo de 2007.- El Delegado, Francisco
Álvaro Julio. 

 ANUNCIO del 18 de mayo de 2007, de la Dirección 
General de Economía Social y Emprendedores, notifican-
do Acuerdo de Reintegro recaído en el expediente que se 
relaciona, incoado según lo dispuesto en el art. 112 de 
LGHP de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, 
dada la imposibilidad de practicar notificación en el último do-
micilio conocido a la entidad interesada que a continuación se 
relaciona, se les hace saber a través de este anuncio, que ha 
sido dictada la siguiente resolución en expediente administra-
tivo de reintegro:

Entidad: Aresinum-Arqueología, Cultura y Gestión, Sdad. 
Coop. And.

Núm. Expte.: SC.0153.JA/02.
Dirección: Polg. Ind. Los Rubiales Parcs. 52-53, 23700, 

Los Linares (Jaén).
Asunto: Notificando Resolución de Reintegro.
Importe a reintegrar (principal e intereses de demora): 

1.298,66 € (1.213,26 € + 85,40 €).
Motivo: Haber incumplido, la entidad, la obligación de jus-

tificación.
El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en 

el siguiente plazo:
a) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se noti-

fica entre los días 1 y 15 del mes en curso, desde la fecha de 
la notificación hasta el día 20 del mes posterior o el inmediato 
hábil siguiente.

b) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se no-
tifica entre los días 16 y último del mes en curso, desde la 
fecha de notificación hasta el día 5 del segundo mes o el in-
mediato hábil siguiente.

El reintegro de la deuda exigida deberá hacerse efectivo 
con la presentación del modelo 046, debidamente cumplimen-
tado, en cualquiera de las entidades colaboradoras de la Junta 
de Andalucía.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese efectuado el 
reintegro, se procederá a su exacción por la vía ejecutiva.

Asimismo, se les advierte expresamente a los interesados 
que contra la resolución de reintegro, que agota la vía adminis-
trativa, puede interponerse:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante la Direc-
tora General de Economía Social y Emprendedores en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente de la notificación. 
Y, hasta tanto no sea resuelto expresamente o se haya produ-
cido la desestimación presunta del mismo, no se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de la citada Ley 
30/92.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía de Sevilla en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Informándole que para el cómputo de los plazos mencio-
nados la notificación se considera realizada a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 18 de mayo de 2007.- La Directora General, Ana 
María Barbeito Carrasco. 


